
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo d~ Larrea;.Presidénte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 •• ~~\ /\'"'. con o s1ou1ente: '\ . ~~ .1 l, .. i / 
\ 1 

l 1 Constancias 
, . / Registros 1 

Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.4701/2019-de-Alfonso ''de Jesús Sotelo 016042 
~ ) ,·\, """--..... ........ ,,.--~-

Martínez, Presidente de la Mesa\Directiva~der·corioreso dé Mo~elos. . ·~ -·,.: -DocumentaHecibida en la Oficina·de·Certificación-Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal el·q~ince de a~'ril .~él~prés~_nte\~ñ.~o). Conste .. _\~"_.·· .. ,~\... \. ' 

Ci~d~d * Mé~j~~.-¡·y:~~':(~i~~~~i~b;i;;~~$;~i;~iílueve. 
Agregue~s~, al'expedterit'e;~p~ra~o~ efectos l~ga_ ":1_ ~.s a'q~ haya lugar, el 
, .: ' /1 ~\ .. -~ .~-~"~·\\\\~) \\ "'~'''\\Y''. r,t·¡ 

oficio ;del PreSi~e\t~. ?.e· .1~~~e.~~ ~(r~~iva\\~png{~~9 de Morelos, 

personal~dad~:_"~u\:;ti~r]e: rec9.Q\lf Í~~ \~~ · j~~ ? ; cíLie~~ ;sjJ tiene dando 

cumpíiiriiento pat;cia/~al requeri rriie'ntci"·f~do lnedi'ii.rífo Acuerdo del 

Tribu nai: Pi~no de -1~ ~S~P~~~~:tó~?d~. Ju~fCJ; d~-1~ ~1fr~n, de veinticinco 
_;, • --,...... -~ '"·-.......h.""""~.· ,<t :t" ~""' - ··""""" .. ., ~ ,.-.... ';~,(/ 

de febr~'.'°~~~ ~ doS~~~d~ép[n~~ye.--;~~ó -~?,~ 1Diari~ Oficial de la 

Federac1on .·~1~~4a_!.ro J~. ·,~ar;~q\ d~J .. m~mi?""·)~~~ relacionado con el 

cumplimiento de l~~;n}l~,~~~3..?-~1rnto. 
Al respecto, se tiene· at:~o~g~r~ Leg1slat1vo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la ex~ión del decreto número setenta y seis, por el 

que se aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

' . . '~~:~1;::r ~~;~~~1t~:::~1:~:1:~::~~ e~_: ~~~/r~f :;;;.~J~J¡ (~¡~;l~ 
1 ' 

' ' J i 

Libertad" número 5687, de fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, en 
~ ) f·' :' / / I ( .')' ~, : ¡- i ) 1 . ; 

1 1 ( l : 1 : /\ 1 
) : l /\ I\! /\ ( l t_ H' J 

el· que se '1e\, asigno 1una 1part1da ~presupuesta! de $80~000,000,00 ·(ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 

TSJ/COMISIÓN/ADMON./01573/2019, acordado por este Alto Tribunal el día 
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veintiGincj de marzo de dos mil diecinue)Je. 
! 

1 En este sen1tido se advierte de conformidad con BI Acuerdo Plenario de 

veinticinc1 de febrero de dos mil diecinueve, corres.pande al Poder Judicial 

de fV1lorel¡s determinar el monto necesario para. cubrir las pensiones 

, respectivar y al Congreso del Estado de Morelbs autorizar la partida 

presupue*al correspondiente en el Presupuesto :de Egresos del Poder 

Judici1al lo~al, sin que se l1ubiere reservado en favor ~BI ·Poder Legislativo del 
1 . 

Estadl? d 
1 

Moreilos un margen de apr:eciación para determinar el monto 

' necesario, a fin de dar cabal cumplimiento de manera individual de las 116 
1 ; 

sentencia recaídas en las controversias constitucionales relativas al pago de 
1 • 

pensione~ de se~rvidores públicos adscritos al Tribulnal Superior de Justicia 
1 

del Estad de Morelos. ' 

~ En consecuencia, se requiere al Poder Legislati~o del Estadci de Morelos 

\ para que . n el plazo de diez días hábiles contados ? partir de la notificación 

del prese~tE~ acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Segundo, /fracción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno ide la Suprema Corte de 
1 

Justicia die la Naciión, de veinticinco de febrero ide dos mil diecinueve, 

relaciona~o con el cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
1 

controver ias constitucionales falladas por las Salas de este Alto Tribunal, 
1 i 

relativas 1 pago de pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior e Justicia del Estado de Morelos, publica~o en el Diario Oficial de 

la FederJción el cuatro de marzo pasado, esto efa, para que autorice la · 

arnpliació~ presupuestaria necesaria para cubrir el !"nanto de las pensiones 
1 

fijado por el Poder Judicial, o bien para que dentro! ele ese mismo plazo de 

diez días informe~ si dicha ampliación se llevará a cat)o en una fecha posterior, 

siempre y cuándo permita el cumplimiento del pa~o de las pensiones de 

manera oportuna:, conforme a las fechas límite que d.orrespondan a cada uno 

de los bl~ques ordenados. de manera croryológica1 en el Acuerdo Plenario 

antes señblado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero\ 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 9e l~--L~y ~egl,amentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Cohstit~ción P.oHtiéa,de los,Estados Unidos Mexicanos, esto 
1. \ \ . . • .• ," -. 

- •. -i., I \ <"' y '°\. 

es, se: "[ ... } tur1,1ara el asunto·~atmini~tro 'ponente para que someta al 
. ---,. t ............ ~~"'· , ~ ,.,,":. 

Pleno el,p~oye~t'? por f}j 1'9üa(j~éJpÚqb~ ef~lt!moépárr~fo del artículo 105 
' ', ,' .' '¡ ,.,.·, . • ' \ ~· :'\ • -. "'-- ' •• "'- \ ' 

de la Co~~titución'f7.~lf f!,éa~.~e·l1~~:.~s·taqo~:~r/i~o~ Me~Jcanos" y, tal como 

fue se~alado en e_i ~,Clierdo1.~1~J\ª_}~~9-~ ... ~~fri.~i9in~~.,d~brero de dos mil 

d. . ' ~ /. . . ' .. ' \ 1 '\. :\ .• '\ ·~' . ~--. 
1ecmueve. , .. \'\, / ,\, ¡ t·,\y:· ·\'°' · .. ·. , ,• 

Ahora, ten{~ndd-en-cu'~nta\lo~~~hif~~tado,:~dr~ ·~auto~id·a_d oficiante, con 
\ · .. -~ . ~ '- ', .,,_· ,\\ \"'"··" \\'\\ ' ''.' ·\' ' . 

-· ' º~. ; '" º• ' '· . ' l; ...,,; " ·.\ " ',\ i1 ~ ~ 1" 

fundamento-~~ ~.1·~~Qí~ql9:1,~.~:R?[t7J~,·:~{i1me·r~~ la~ ·• ., :da ~ft~eglamentaria, 
se r.e.~uiere. ~n·u~v:a_m~r:-te á~~ las\~\~,\~~¡~~~:1incula~'!,s por el fallo 

constituc~°.nal~po'r: Cclr1ducto·.~~-q~~~:1eg~J_'.¡-!ás :Jéí,Phi¿senta, para que 

cont:nú~n~n~o.~~-a~~~~o,rtu,~~1Tl_~n!~'\~~a~~te11. ~;e.~t~~'.¡{/su cumplimiento, 
en terminas del .punto~l\/_del'.acuerdo p~1a~de mento. 

• \ . .... ) \ 1 \ , · ,...., f l// / I 

Pdr lo anté~ior,.corfapoyo_eu~dis·p«lje~to éí(é1;;~Í(tículo 2874 del Código 

Federal de Procedi-;ni;i:l}9~.8Jíí§~:Íp1ic~ó~ supletoria, en términos del 
/ . ' 

artículo 15 de la Ley Reglaeari8:de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de I" Constitución 
-·, • ·- ,. • " - •. ·- ~ / '"~' .. ·--. _ _, " - f""'""' - ~.,..,..,.. .<"\ ,,., ... " ."-:-. .. .. 

· · Fede~ª!-:~I· actor, ~l 1~ema~da ~ _eri s~ 1c~so;_el tercero,inter,esad,o: d~b~.rag"'ífºTP;i3fecer a juicio por 
conductq de los funcionarios ,q ~ en.Jermmos .. de ;'.las normas que los ngen,\esteni,..facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 

, , , ~ ~~íc~lo/~~-- La~-Pa,rte~ ,cc;mde,nad~s Jn.form~rár: e;in ~I ~lazo otprga~o p9r laísent~nc_i~, 1 d~I, cumplimier.~~ de 
' 1 la misryiq1~1pr~sidente_de la $upren:ia.Corte de Justicia de la!Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 

debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un t_érmino y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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i 

de I'.~. C l~~titución Pol'.tica de los EstfidOf Unido~ Mexicanos, hágase la 

c.ert11f1cae1on d1e los d1as: en que tra11sc~rre el ~lazo otorgado: al Poder 
1 1 

Legislati. o de Morelos mediante éste pr(>veído. i 

Fina mente, dado lo voluminoso del exipedienté, en que se actúa, con el 
i 1 

oficio de 'uenta, f~rmE~se .e~ tomo 11. 

Noti 
1

íques1e. 
i 

Lo roveyó y firma ·el Ministro Ar~uro Za1iidívaf' Lelo de Larrea, 
i i 

Pres;ide te de lla Supr•!m,a Corte de J,ustiFia de la1 Nación, con la Maestra 
' . . I · 

Carnnina Cortés Rodrigu,ez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
' 

Controve sias Constitucionales y de A?cio~es de 1;rnconstitucio1~alidad de la 
! 1 i ' 

Subsecr taría General de Acuerdos de,est~ Alto Tribunal, que da fe . . -:? ,, 
. ~i~ i 

.·. ¡Jl.,,.i•',.-,Jll'~ •· -··~ 
.41.~ ~~ ,_,11""" !!!· . . 1 

~ • 1 

/, :.rJI."'~ 
tJ~I!"'~ 

-\ \ 
) 

! 

Esta hoja f rma parte del acuerdo de veinticinco de abril de, dos mil diecinueve, dictado 
por ell Ministrn Arturo Zaldívar Lelo de Lair~·ea, presiden

1

t.:ei de lla Suprema Corte de 
JtUsfü:ia df la Na1ción, en la cointroversia constitucional ~131/2016, promovida por el 

CCR/NAC 3 
Pode1- Judi ial de Mbrelos. Conste.~ : 

4 ' 

 
 
 
 
 




